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CONSIDERACIONES: 1. Que el 19 de Febrero de 2025, las partes suscribieron el contrato de prestación de 
servicios de la referencia, cuyo objeto es: “ Prestar los servicios profesionales de carácter temporal 
contribuyendo con su gestión en la articulación institucional de los servicios dirigidos a las poblaciones 
campesinas y trabajadores de la economía popular, en los municipios, corregimientos y veredas del área de 
influencia del centro de formación profesional integral, en coordinación con la Subdirección de Centro, la 
Coordinación Académica y con los lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de 
Formación.” 2. Que, de conformidad con lo estipulado en el contrato, el plazo se pactó hasta el 31 de 
diciembre de 2025, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
indicados en el contrato. 3. Que el valor total para el contrato se pactó en la suma de Cincuenta y Cinco 
Millones Cinto Veinte Mil PESOS MCTE ($55.120.000,00). 4. Que el SENA solicita modificar las obligaciones 
contractuales para dar cumplimiento a lo determinado a través de la Circular 3-2024-000168 del 22 de julio 
de 2024, mediante la cual se dictan los lineamientos para la recepción y operaciones de las motocicletas en 
el marco de la estrategia de CampeSENA.  5. Que el supervisor del contrato y ordenador del pago emitieron 
visto bueno mediante correo electrónico a la presente solicitud y recomiendan su trámite. 6. Que las partes 
de común acuerdo proceden a modificar el contrato de prestación de servicios de la referencia de 
conformidad con lo siguiente: CLÁUSULA PRIMERA: Modificar el contrato el cual quedará así: “Modificar el 
numeral 2 del documento estudios previos así: 2. Obligaciones específicas: 1. Apoyar a la Subdirección del 
centro de formación profesional en la divulgación y promoción de los servicios de la entidad para la atención 
de las necesidades de los trabajadores de la economía popular y de la población rural y campesina, a nivel 
municipal y de su zona de influencia. 2. Apoyar a la Subdirección en la planificación y ejecución de diálogos 
territoriales con la población campesina y trabajadores de la economía popular, en concordancia con los 
lineamientos entregados por la dirección Nacional del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 
Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Popular - CampeSENA. 3. 
Colaborar a la Subdirección de centro en la focalización y concertación de los servicios institucionales que den 
respuesta a las necesidades planteadas por los trabajadores de la economía popular y por la población 
campesina, así como en el seguimiento a éstas cuando sea requerido, bajo los lineamientos establecidos por 
las estrategias CampeSENA y Full Popular. 4. Apoyar a la Subdirección del Centro de Formación en la gestión 
de convenios, alianzas y/o acuerdos con entes territoriales, organizaciones privadas, organizaciones sociales 
o no gubernamentales, en pro del desarrollo de los programas de formación, emprendimiento, innovación y 
del fortalecimiento de las iniciativas productivas generadas por los trabajadores de la economía popular y de 
la población campesina. 5. Identificar y gestionar a nivel local y regional espacios y mecanismos de 
comercialización y/o intercambio de saberes para la participación de los trabajadores de la economía popular 
y de la población campesina, atendidos por las estrategias CampeSENA y Full Popular. 6. Colaborar con la 
Subdirección del Centro de Formación y el Despacho regional en la construcción del proyecto zonal para 
gestión del conocimiento con base en los lineamientos establecidos por la Dirección del sistema nacional de 
formación para el trabajo- Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
popular – CampeSENA. 7. Apoyar a la Subdirección de centro en la articulación intrainstitucional de acciones 
y servicios con los programas, proyectos y estrategias institucionales como SENNOVA, TECNOPARQUE, 
SERVICIOS TECNOLÓGICOS, AULAS MÓVILES, EMPRENDIMIENTO y FONDO EMPRENDER entre otros, en 
beneficio de los trabajadores de la economía popular y de la población campesina. 8. Participar y apoyar en 
el proceso de inducción de las estrategias CampeSENA y Full Popular: Objetivos, alcance, estrategias, cadena 
de valor, metodología, procedimientos e impacto. 9. Participar mensualmente en la reunión de seguimiento 
operativo y presupuestal del programa convocadas por la coordinación académica y/o misional con 
observancia del esquema establecido por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo – 
Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular - CampeSENA 
para tal fin y generar las respectivas evidencias. 10. Apoyar a la Subdirección de Centro de Formación en el 
proceso de planeación de la ejecución de las estrategias CampeSENA y Full Popular con base en los 
lineamientos entregados por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo - Coordinación 
Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Popular – CampeSENA. 11. Participar 
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en eventos de carácter estratégico y técnico, de socialización y de otro tipo de evento al que sea convocado 
por la Dirección General, regional o centro de formación profesional, garantizando la transferencia de 
conocimiento obtenido al equipo de trabajo perteneciente al Centro de Formación Profesional a fin de poder 
asegurar la unidad operativa en torno a la implementación de las estrategias CampeSENA y Full Popular. 12. 
Presentar informe cualitativo a la subdirección de centro sobre las necesidades dificultades presentadas por 
los diferentes actores a nivel territorial, así como de las alianzas generadas; como aporte para la realización 
del Comité Articulador Regional CAMPSENA. 13. Presentar informe mensual sobre la ejecución de las 
obligaciones contractuales al supervisor del contrato donde se evidencie el avance de sus actividades con 
base en lo establecido en la lista de chequeo y/o guía de ejecución del programa en cada nivel, así como el 
respectivo análisis y acciones de mejora cuando dé lugar y a la terminación del contrato presentar al 
supervisor de contrato informe anual de gestión de centro en los términos solicitados por la coordinación 
nacional   14. Desplazarse en el Vehículo asignado por el SENA con el objeto de desarrollar las acciones propias 
de su contrato en las fechas, horarios, y recorridos autorizados por el subdirector de centro, para lo cual será 
obligatorio el uso de la totalidad de los elementos de protección personal entregados por el Centro y el 
diligenciamiento de los formatos establecidos por la entidad. Obligaciones Generales:  ▪ Realizar su afiliación 
ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la clase de riesgo relacionada con el 
diseño curricular a ejecutar, en el caso de tener diseños curriculares de varias líneas productivas tener en 
cuenta el mayor riesgo asociado.”. CLÁUSULA SEGUNDA: Los demás componentes del contrato de 
prestación de servicios de la referencia, permanecerán indemnes. CLÁUSULA TERCERA. 
PERFECCIONAMIENTO: La presente modificación se entiende perfeccionada, legalizada e inicia su ejecución 
con la suscripción de las partes en el SECOP II. CLÁUSULA CUARTA: - De conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el presente documento se publicará en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. CLÁUSULA QUINTA: El presente Otrosí se entiende 
perfeccionado y legalizado con la suscripción de las partes en la plataforma SECOP II. 

Enlace público:   

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7672252&is
FromPublicArea=True&isModal=False 

 

Nota: La fecha de suscripción de este documento será la misma fecha dada por el SECOP II al momento de aprobación 
de las partes por medio de la plataforma transaccional SECOP II.  

 

Proyectó: Vivian Alexa Herrera Cardona – Abogada Contratación 

Revisó: Ludwig Mauricio Rojas Delgado - Coordinador Académico  
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